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ANÁLISIS DEL SECTOR 
(Art. 2.2.1.1.1.6.1 Decreto 1082 de 2015) 

 
El análisis del sector hace parte de la planeación del proceso contractual y materializa los principios de 
planeación, responsabilidad y transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993. 
 
El presente análisis del sector se realiza de conformidad con lo previsto en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del 
decreto reglamentario 1082 de 2015 y la Guía de la Elaboración de Estudios del Sector de Colombia 
Compra Eficiente,  
 
Modalidad de contratación: SELECCIÓN ABREVIADA 
 
Objeto del contrato: “CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES 
PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LAS PERSONAS, LOS BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, QUE ESTEN BAJO SU 
RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA, Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA 
DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD O LE CORRESPONDA 
ASEGURAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL, ASÍ COMO CUALQUIER 
OTRA PÓLIZA QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD”.   

 

1. ASPECTOS GENERALES 
 

Que el Artículo 2° Constitucional indica que son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución y a su vez el Artículo 209 ibidem ordena a las autoridades 
administrativas coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del estado. 
 
Que conforme al texto del Artículo 315 de la Constitución Política, corresponde al Alcalde dirigir la acción 
administrativa del municipio, asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios 
a su cargo.  
 
Que el artículo 334 de la Constitución Política establece la intervención del Estado en prestación de los 
Servicios Públicos, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el Mejoramiento de la calidad 
de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo 
y la preservación de un ambiente sano. Corresponde a los alcaldes de conformidad con el artículo 315 
de la Constitución Política cumplir y hacer cumplirla Constitución y la ley, norma que igualmente es 
consagrada en el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, así como dirigir la acción administrativa del 
Municipio, asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 
 
Es competencia del Alcalde de conformidad con la ley 136 de 1994, articulo 91, literal 3 numeral 5, 
ordenar los gastos y celebrar contratos y convenios Municipales de acuerdo con el plan de desarrollo 
económico, social y el presupuesto, observando las normas jurídicas aplicables; solucionar las 
necesidades insatisfechas en salud, educación, saneamiento ambiental, agua potable, servicios 
públicos domiciliarios, vivienda, recreación y deporte y en concurrencia y coordinación con las demás 
entidades territoriales y la nación, en los términos que define la ley y la Constitución Política de 1991. 
 
El Municipio de Villa de Leyva atendiendo lo ordenado en el artículo 311 de la Constitución Política 
como entidad fundamental de la división política administrativa del Estado le corresponde prestar los 
servicios públicos que le determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar 
el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de 
sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen en la Constitución y las leyes. 
 
De conformidad con el artículo 3 de la ley 80 de 1993, que regula los fines de la contratación, los 
servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los 
mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación 
de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran 
con ellas en la consecución de dichos fines. 
 
Que es función de los alcaldes municipales de conformidad con la ley 136 de 1994, modificada por la 
ley 1551 de 2012, dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 
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funciones y de la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente, al 
igual que ordenar los gastos y celebrar los contratos y convenios municipales de acuerdo con el plan 
de desarrollo económico, social y con el presupuesto, observando las normas jurídicas aplicables, entre 
ellas el Estatuto de Contratación Estatal, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2005, decreto 1082 de 2015, e 
igualmente ajustando sus actuaciones a los principios de transparencia, economía y responsabilidad y 
de conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 

Que el Municipio de Villa de Leyva cuenta con personas, bienes muebles e inmuebles y riesgos 
patrimoniales que requieren ser protegidos, por lo que se hace indispensable la suscripción de pólizas 
de seguros que los cubran y que le permitan al Municipio la asunción de los riesgos, sin que esto 
implique colocar a la Entidad en peligro de posibles detrimentos patrimoniales. 
 
Como la Entidad no tiene establecido un fondo propio de seguros que permita una cobertura integral, 
ni los mecanismos de administración de riesgos, se hace indispensable suscribir este contrato a fin de 
trasladar los riesgos a las compañías de seguro salvaguardando la protección de los intereses 
patrimoniales de la entidad, así como los bienes pertenecientes a la misma.   
 
Como soporte a esta necesidad se toma lo establecido en la Ley 42 de 1993 en su artículo 107, el cual 
reza: “es responsabilidad de los servidores públicos y particulares, proteger los bienes del Estado 
oportunamente en la cuantía requerida”; estableciendo como deberes de todo servidor público vigilar y 
salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y 
racionalmente, en dirección a los fines a que han sido destinados. 
 
Por lo anterior, es esencial que el municipio de Villa de Leyva contrate el programa de seguros para los 
tanto los funcionarios como los bienes muebles e inmuebles de su propiedad, o bajo su responsabilidad, 
cumpliendo así con el principio de responsabilidad consagrado en el artículo 26 numeral 4 del estatuto 
de contratación de la administración pública (Ley 80 de 1993), que, dispone que las actuaciones de los 
servidores públicos estarán presididas por las reglas sobre administración de bienes ajenos y por los 
mandatos y postulados que gobiernan una conducta ajustada a la ética y a la justicia, a su vez, quienes 
administran bienes fiscales, tienen el deber de asegurar los bienes que conforman el patrimonio del 
estado tomando las medidas para evitar las pérdidas de las mismas. 
 
Sobre estos aspectos la Ley Colombiana señala: 
 
LEY 45 DE 1990 - fundamental para el desarrollo del sector asegurador en Colombia. Gracias a esta 
ley, el país cuenta con un marco regulatorio sólido y moderno que garantiza la protección de los 
asegurados y la estabilidad del sistema financiero. 
 
Art. 62: “Todos los seguros requeridos para una adecuada protección de los intereses patrimoniales de 
las entidades públicas y de los bienes pertenecientes a las mismas, o de los cuales sean legalmente 
responsables, se contratarán con cualquiera de las compañías de seguros legalmente autorizadas para 
funcionar en el país. Los representantes legales, las juntas y consejos directivos de las entidades 
oficiales serán responsables de que la contratación se efectúe con entidades aseguradoras que 
ofrezcan adecuadas condiciones en materia de solvencia, coberturas y precios”. 
 
LEY 42 DE 1993  - si bien no es una ley de seguros, tiene un impacto indirecto en este sector al 
establecer los mecanismos de control fiscal a los que están sujetas las compañías de seguros. 
 
Art. 101: “Los contralores impondrán multas a los servidores públicos y particulares que manejen fondos 
o bienes del Estado, hasta por el valor de cinco (5) salarios devengados por el sancionado a quienes 
no comparezcan a las citaciones que en forma escrita les hagan las contralorías; no rindan las cuentas 
e informes exigidos o no lo hagan en la forma y oportunidad establecidos por ellas” 
 
Art. 107: “Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del Estado estén debidamente 
amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado para tal fin, pudiendo establecer 
responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las circunstancias lo ameriten”. 
 
LEY 734 DE 2002 - aunque no es una ley de seguros, tiene una aplicación indirecta en este sector al 
establecer las normas de comportamiento y las sanciones disciplinarias para los servidores públicos 
que intervienen en procesos de contratación de seguros, esta regulación influye en el siguiente aspecto: 
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Frente a la Contratación pública de seguros: Cuando las entidades públicas contratan seguros, los 
funcionarios involucrados en estos procesos deben cumplir con las normas de transparencia y probidad 
establecidas en la Ley 734 de 2002. 
 
Art. 34, numeral 21: “Es deber de todo servidor público vigilar y salvaguardar los bienes y valores que 
le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con 
los fines a que han sido destinados” 
 
Art. 48, numeral 3: Es falta gravísima “Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen 
bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que este tenga parte o bienes 
de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por razón de sus funciones, en 
cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales”. 
Art. 48, numeral 63: Es falta gravísima “No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las 
apropiaciones presupuestales pertinentes”. 
 
LEY 1474 DE 2011 
 
Art. 118: Determinación de la culpabilidad en los procesos de responsabilidad fiscal. El grado de 
culpabilidad para establecer la existencia de responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave. 
 
Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya sido 
condenado penalmente o sancionado disciplinariamente por la comisión de un delito o una falta 
disciplinaria imputados a ese título. 
Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos: 
 
(…) 
 
d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de hacer exigibles 
las pólizas o garantías frente al acaecimiento de los siniestros o el incumplimiento de los contratos. 
 
CIRCULAR CONJUNTA 02 DE 2003 
 
Por otra parte, mediante la citada circular conjunta suscrita por el Contralor General de la República y 
el Procurador General de la Nación, se señalan los deberes de las entidades en la administración y 
cuidado de los bienes, la responsabilidad fiscal y disciplinaria de los funcionarios públicos por perdida 
o daño de los bienes a su cargo, entre otros. 
 
En consideración a las disposiciones referidas, se concluye que quienes administran y tienen control 
sobre bienes fiscales, tienen el deber adicional de mantener debidamente asegurados los bienes que 
conforman el patrimonio del estado, tomando las medidas necesarias para evitar la pérdida de los 
mismos. 
 
DECRETO 663 DE 1993: 
Establece la obligatoriedad de adquirir el Seguro Obligatorio de Daños Corporales causados a las 
personas en accidentes de tránsito para todos los vehículos que transiten por el territorio nacional. 
 
En consideración a las disposiciones referidas, se concluye que quienes administran y tienen control 
sobre bienes fiscales, tienen el deber adicional de mantener debidamente asegurados los bienes que 
conforman el patrimonio del estado, tomando las medidas necesarias para evitar la pérdida de los 
mismos. 
 
Dando cumplimiento con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 de 2015, el Municipio 
de Villa de Leyva, requiere realizar la contratación de las respectivas pólizas de seguro con una 
Compañía Aseguradora legalmente constituida en Colombia, a fin de proteger y amparar este 
patrimonio, lo cual no solo se constituye en una medida de prevención y control adoptada por la 
Administración, sino una obligación legal originada en la Ley 42 de 1993, que reglamenta el control 
fiscal de los bienes del Estado y en el capítulo segundo del título IV Deberes del Servidor Público de la 
Ley 734 de 2002, art. 34 numeral 21, que preceptúa que "es deber de los servidores públicos vigilar y 
salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados". 
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Que dentro del Plan de Desarrollo “VILLA DE LEYVA ENAMORA” y con el fin de alcanzar las políticas 
públicas encaminadas al mismo. De conformidad con las disposiciones legales vigentes, quienes 
administran y tienen control sobre el patrimonio del Estado, tienen el deber adicional de mantener 
debidamente asegurados los bienes que lo conforman, tomando las medidas preventivas que sean del 
caso, con el fin de evitar la pérdida o deterioro de los mismos.  
 
Frente al seguro de responsabilidad civil de servidores públicos, es importante tener en cuenta los 
siguientes aspectos jurídicos. “Por disposición constitucional, el Estado debe responder por los daños 
antijurídicos que le sean imputables causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas”. 
 
La responsabilidad forma parte esencial del estado de derecho, como instrumento coercible destinado 
a mantener el imperio de la ética administrativa y a garantizar la efectividad de los derechos y 
obligaciones de los asociados y de las entidades públicas, las cuales responden por infringir la 
constitución y las leyes y por omisión o extralimitación de sus funciones. 
 
Responsabilidad Civil para Servidores Públicos: El artículo 55 de la Ley 1169 de 2007, tercer inciso 
dispone: "También podrán contratar un seguro de responsabilidad civil para servidores públicos, 
mediante el cual se ampare la responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos 
en ejercicio de sus funciones y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal que deban 
realizar, estos últimos gastos excepcionalmente los podrán pagar las Entidades siempre y cuando exista 
decisión definitiva que exonere de toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las costas 
del proceso." 
 
El no contar con una póliza de seguro que garantice la protección de todos los bienes, inmuebles, 
muebles, enseres, vehículos, maquinaria aumenta los riesgos que se puedan generar respecto de una 
pérdida o deterioro de los mismos. Respecto de los funcionario públicos se debe tener en cuenta que 
por disposición constitucional, el Estado debe responder por los daños antijurídicos que le sean 
imputables causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas conllevaría a asumir 
mayores riesgos la entidad territorial la cual se debe proteger con las herramientas disponibles como lo 
son las pólizas para amparar los bienes, el manejo, las actuaciones de los servidores públicos y en 
general evitar daño patrimonial contra los bienes del Estado. 
 
Razón por la cual la Secretaria General y Gestión administrativa del municipio de Villa de Leyva, debe 
adquirir las pólizas que permitan asegurar cada uno de los bienes inmuebles, muebles, enseres, 
vehículos, maquinaria de propiedad del municipio y de protección de funcionarios de cargos de dirección 
y manejo de la Administración, con el fin evitar y minimizar los riesgos frente a terceros sin contar que 
es una medida de prevención y control adoptada que necesita la Administración dando cumplimiento a 
las normas existentes respecto de este tema. 
 
Que, en los años 2021, 2022, 2023, 2024 Y 2025 se realizó un saneamiento contable, donde se realizó 
el respectivo avaluó de los bienes muebles e inmuebles del Municipio, dando como resultado un ajuste 
de valor de cada bien.  
 
Por lo anterior se encuentran justificadas las razones que existen para que se dé la presente 
contratación, fundamentada en que (i) Es un deber constitucional y legal del municipio de Villa de Leyva, 
cumplir los lineamientos de la función administrativa, (ii) se han elaborado los estudios previos los cuales 
son necesarios para poder suplir la necesidad presente, el cual debe ejecutarse durante el año 2026, 
(iii) se requiere suplir la necesidad antes planteada, cuya responsabilidad exclusiva recae en la 
Administración Municipal y (iv) que con esta contratación se pretende agilizar los procesos gerenciales, 
misionales y de apoyo, con sus respectivos procedimientos institucionales del cual se desprende la 
satisfacción de las necesidades y expectativas de la comunidad para lograr los fines del estado 
 
Que, la modalidad de contratación es selección abreviada de menor cuantía cuyo objeto es: 
CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y 
FUTUROS, ASÍ COMO LAS PERSONAS, LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD 
DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA, 
Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES 
A SU ACTIVIDAD O LE CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN LEGAL O 
CONTRACTUAL, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA PÓLIZA QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL 
DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD; Que existen los recursos suficientes en el rubro presupuestal 
2.1.2.02.02.007.01 denominado Seguros / ING CORRIENTES LIBRE  DESTRIN - ICLD / 
ADMINISTRACIÓN según CDP No. 2026010170 del 28 de enero de 2026 
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Para el plazo de ejecución del objeto contractual se estableció que la vigencia del contrato sea igual a 
la vigencia de las pólizas, en razón a que el municipio proyecta contratar a futuro algunas pólizas 
adicionales o complementarias en razón a posibles adquisiciones y anticipar  situaciones como la 
prórroga del presente contrato; adicionalmente, el código de comercio establece que un seguro es un 
contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva, partiendo de estos 
argumentos, se considera necesario ejecutar el contrato hasta el fin de vigencia de las pólizas. 
 
A fin de contar con pólizas de seguros para inmuebles, vehículos, maquinaria, equipo eléctrico, de 
Responsabilidad civil extracontractual, de responsabilidad civil de servicios públicos y otros bienes de 
propiedad del municipio de Villa de Leyva. 
 
2.1. Delimitación de sector 

 

a. Criterios para la delimitación de sector 
 

Los criterios utilizados para delimitar el sector objeto del estudio son: 

 

A1. El objeto del proceso contractual y su posterior ubicación dentro de la desagregación de la actividad 

económica1 

 

A2. La identificación UNSPSC 

 

A3. La codificación SIREM 

 

A4. La localización del sector dentro de las actividades económicas de las cuantas nacionales. 

 

Estos criterios fueron escogidos porque: son necesarios, como el caso del objeto del proceso 

contractual; consideran otros documentos de la etapa precontractual del proceso (códigos UNSPSC, 

estudios previos) lo que hacen más coherente e integra la contextualización de los requisitos 

habilitantes y de puntuación; utilizan los criterios de las clasificaciones estándar CIIU para el caso del 

SIREM y de las cuentas nacionales para el caso de las actividades económicas. 

b. Sector delimitado. 
 

El sector de la economía que comprende las empresas (personas naturales y jurídicas) que venden 

productos de las categorías de los niveles UNSPSC siguientes: 

 

Código 
Segmento 

Nombre Segmento 
Código 
Familia 

Nombre Familia 
Código 
Clase 

Nombre Clase 

84 
Servicios Financieros y de 
Seguros 

8413 
Servicios de seguros y 
pensiones 

841315 
Servicios de seguros para estructuras y 
propiedades y posesiones 

 

Conforme a lo anterior, existen segmentos relacionados con el objeto del proceso contractual: el 

segmento 84131500 - Servicios de seguros para estructuras y propiedades y posesiones. 

 

Respecto a  esta  clasificación    UNSPSC,   se  sugiere  utilizarla   para  la  exigencia   de  los  

requisitos habilitantes  de  experiencia   conforme  a  las  directrices   de  la  Circular  Única  de  

Colombia  Compra Eficiente teniendo en cuanta los siguientes  lineamientos: 

 

La clasificación del proponente no es un requisito habilitante  sino un mecanismo  para establecer 

un  lenguaje  común  entre  los partícipes  del Sistema  de Compra  Pública.   En consecuencia,  

las Entidades Estatales  no pueden  excluir a un proponente  que ha acreditado  los requisitos 

 
1 El objeto del proceso hace parte de una actividad económica que en las cuentas nacionales se presenta de forma agregada; un análisis más realista 

de dicha actividad lleva consigo una desagregación de dichas cuentas 
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habilitantes  exigidos  en un Proceso  de Contratación  por no estar inscrito en el RUP con el código 

de los bienes, obras o servicios  del objeto de tal Proceso de Contratación.  

 

La experiencia es un requisito habilitante. Los proponentes  deben inscribir en el RUP su 

experiencia usando  los códigos del Clasificador  de Bienes y Servicios. Por su parte las Entidades  

Estatales al establecer  el requisito habilitante de experiencia deben incluir los códigos específicos  

del objeto a contratar o el de bienes, obras o servicios afines al Proceso de Contratación respecto 

de los cuales los proponentes  deben acreditar su experiencia. 

 

Por otro lado, el sector a estudiar  comprende los oferentes,  personas naturales  y jurídicas  que 

se dedican a  las  actividades relacionadas en  la  clasificación, de  la  superintendencia  de 

sociedades, como a continuación  se indica: 

División Grupo Clase Descripción 

SECCIÓN K     ACTIVIDADES FINANCIERAS Y DE SEGUROS 

66     
Actividades auxiliares de las actividades de servicios 
financieros 

  661   
Actividades auxiliares de las actividades de servicios 
financieros, excepto las de seguros y pensiones 

    6615 Actividades de los profesionales de compra y venta de divisas 

 

Las actividades objeto de análisis financiero para el presente proceso contractual corresponde 
codificación CODIGO CIUU 6511 - La administración de los servicios de seguros generales que 
pueden ser, entre otros: - Los seguros de accidentes personales. - Los seguros de vehículos. - Los 
seguros agrícolas. - Los seguros de viaje. - Los seguros de aviación y seguro de navegación. - Los 
seguros de cumplimiento. - Los seguros educativos. - Los seguros para el hogar. - Los seguros 
contra incendio. - Los seguros de minas y petroleros. - Los seguros relacionados con montaje y 
rotura de maquinarias. - Los seguros de responsabilidad civil. - Los seguros de semovientes. - Los 
seguros contra sustracción. - Los seguros contra terremotos. - Los seguros contra todo riesgo para 
contratistas. - Los seguros de transporte por carretera, marítimo y aéreo. - Los seguros de crédito. 
- Los seguros de manejo y cumplimiento. - Los seguros de desempleo. 

2.2. CONTEXTO ECONOMICO 
 

Según el Banco de la República, la actividad económica del país se divide por sectores 
económicos. Cada uno de ellos hace parte de una actividad económica cuyos elementos o 
productos tienen características en común y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se 
realiza de acuerdo con los procesos de producción, es decir de acuerdo al servicio que realicen o 
al producto que comercialicen. 
 
La división economía clásica se estructura así: 
 

1) Sector primario. 
2) Sector secundario. 
3) Sector terciario. 

 
De esta forma se determinan los siguientes sectores: 
 
Sector primario o agropecuario. Es el sector que obtiene el producto de sus actividades 
directamente de la naturaleza, sin ningún proceso de transformación. Dentro de este sector se 
encuentran la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se incluyen dentro 
de este sector a la minería y a la extracción de petróleo, las cuales se consideran parte del sector 
industrial. 
Sector secundario o industrial. Comprende todas las actividades económicas de un país 
relacionadas con la transformación industrial de los alimentos y otros tipos de bienes o 
mercancías, los cuales se utilizan como base para la fabricación de nuevos productos. Se divide 
en dos subsectores industrial extractivo e industrial de transformación: 
 

1) Industrial extractivo: extracción minera y de petróleo. 
2) Industrial de transformación: envasado de legumbres y frutas, embotellado de refrescos, 

fabricación de abonos y fertilizantes, vehículos, cementos, aparatos electrodomésticos, etc. 
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Sector terciario o de servicios. Incluye todas aquellas actividades que no producen una 
mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos 
de ello tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, 
las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc. 
 
Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son 
considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no productivo, puesto que 
no produce bienes tangibles pero, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso y producto 
nacional. 
 
Aunque los sectores anteriormente indicados son aquellos que la teoría económica menciona 
como sectores de la economía, es común que las actividades económicas se diferencien aún más 
dependiendo de su especialización.  
 
Lo anterior da origen a los siguientes sectores económicos, los cuales son: 
 

1) Sector agropecuario: Corresponde al sector primario mencionado anteriormente. 
2) Sector de servicios: Corresponde al sector terciario mencionado anteriormente. 
3) Sector industrial: Corresponde al sector secundario mencionado anteriormente. 
4) Sector de transporte: Hace parte del sector terciario, e incluye transporte de carga, servicio 

de transporte público, transporte terrestre, aéreo, marítimo, etc. 
5) Sector de comercio: Hace parte del sector terciario de la economía, e incluye comercio al 

por mayor, minorista, centros comerciales, cámaras de comercio, San Andresitos, plazas 
de mercado y, en general, a todos aquellos que se relacionan con la actividad de comercio 
de diversos productos a nivel nacional o internacional. 

6) Sector financiero: En este sector se incluyen todas aquellas organizaciones relacionadas 
con actividades bancarias y financieras, aseguradoras, fondos de pensiones y cesantías, 
fiduciarias, etc. 

7) Sector de la construcción: En este sector se incluyen las empresas y organizaciones 
relacionadas con la construcción, al igual que los arquitectos e ingenieros, las empresas 
productoras de materiales para la construcción, etc. 

8) Sector minero y energético: Se incluyen en él todas las empresas que se relacionan con  la  
actividad  minera  y energética  de  cualquier  tipo  (extracción  de  carbón, esmeraldas, gas 
y petróleo; empresas generadoras de energía; etc.). 

9) Sector solidario: En este sector se incluyen las cooperativas, las cajas de compensación 
familiar, las empresas solidarias de salud, entre otras. 

10) Sector  de  comunicaciones:  En  este  sector  se  incluyen  todas  las  empresas  y 
organizaciones relacionadas con los medios de comunicación como (telefonía fija y celular, 
empresas de publicidad, periódicos, editoriales, etc.). 

 
Productos Incluidos Dentro del Sector. 
 
Con base en los componentes que conforman el proyecto a ejecutar y teniendo en cuenta la 
“Clasificación industrial Internacional Uniforme de todas las Actividades Económicas” se 
contemplan la siguiente identificación de actividades económicas según clases CIIU: 
 
6511- Seguros generales 
 
Este código, establecido por la Cámara de Comercio y la DIAN, el cual incorpora la administración 
de los servicios de seguros generales que pueden ser: 
 

• Los seguros de accidentes personales. 
• Los seguros de vehículos. 
• Los seguros agrícolas. 
• Los seguros de viaje. 
• Los seguros de aviación y seguro de navegación. 
• Los seguros de cumplimiento. 
• Los seguros educativos. 
• Los seguros para el hogar. 
• Los seguros contra incendio. 
• Los seguros de minas y petroleros. 
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• Los seguros relacionados con montaje y rotura de maquinarias. 
• Los seguros de responsabilidad civil. 
• Los seguros de semovientes. 
• Los seguros contra sustracción. 
• Los seguros contra terremotos. 
• Los seguros contra todo riesgo para contratistas. 
• Los seguros de transporte por carretera, marítimo y aéreo. 
• Los seguros de crédito. 
• Los seguros de manejo y cumplimiento. 
• Los seguros de desempleo. 

 
El análisis del sector debe cubrir tres áreas: 

 

A. Aspectos generales 

B. Estudio de la oferta 

C. Estudio de la demanda 

 

En ese orden de ideas, se procede a realizar el mencionado análisis para la contratación que se 

pretende celebrar: 

 

A. ASPECTOS GENERALES 

 

La actividad aseguradora es uno de los tres pilares de los mercados financieros, junto con la 

actividad bancaria y el mercado de valores, hoy en día las condiciones de la economía, las 

perspectivas de crecimiento que tiene la industria aseguradora colombiana y su solidez se 

constituyeron en los principales factores que han impulsado a capitales extranjeros a invertir en el 

país en el sector de los seguros. 

 

Los aseguradores colombianos saben que la competencia está llegando con todo, no solo con 

productos novedosos ya probados en otros países, sino también con herramientas y estrategias 

de distribución que harán mover los precios de las pólizas, lo cual en el contexto general del 

mercado la industria aseguradora experimenta un fenómeno positivo, con una mayor competencia. 

 

 IMPORTANCIA DEL SECTOR EN EL CONTEXTO LOCAL Y NACIONAL 

 

La actividad aseguradora tiene gran importancia estratégica, social y económica lo cual conlleva a 

que estén sometidas a estricta supervisión administrativa con reglas propias de funcionamiento, 

control e inspección, como también al control estatal a través de las legislaciones y 

superintendencia creada para tal fin. Las empresas de seguros actúan como intermediarios 

financieros con unas características especiales que las diferencian de las restantes empresas 

financieras. 

 

Una aseguradora es la empresa especializada en el seguro cuya actividad consiste en producir el 

servicio de seguridad, cubriendo determinados riesgos económicos (asegurables) a las unidades 

económicas de producción y consumo. Para poder afrontar los riesgos derivados de su actividad, 

las entidades aseguradoras deben disponer de los recursos financieros suficientes y, en 

consecuencia, la legislación les impone determinadas restricciones, entre ellas, la prohibición de 

desarrollar esta actividad por personas naturales; de ejercer actividades distintas. 

 

La industria aseguradora es de gran importancia en todos los países, y dada la naturaleza y la 

dinámica del negocio, el sector es un inversionista institucional en las naciones. Asimismo, los 

seguros son fundamentales en la promoción del ahorro personal, protectores del patrimonio del 

asegurado contra cualquier eventualidad; gracias a esto, se pueden mantener los niveles de 

producción de las empresas, previendo el desempleo y contribuyendo al crecimiento económico 

de cada nación. De aquí nace la importancia de la Federación de Aseguradores Colombianos 
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(Fasecolda), el gremio que agrupa a las compañías de seguros, de reaseguros y a las sociedades 

de capitalización en todo el territorio nacional. 

 

Fasecolda es una entidad gremial sin ánimo de lucro que representa la actividad del sector 

asegurador frente a las entidades de vigilancia y control, así como a la sociedad en general. En 

especial, está dedicada a impulsar la cultura de los seguros y la modernización de la industria. 

En vista a lograr esto, analiza y recolecta estadísticas generales y específicas de los resultados 

del sector. 

 

ESTRUCTURA DEL MERCADO ASEGURADOR 

 

- Definición de los indicadores del sector asegurador: Para que pueda entender el desarrollo 

del sector asegurador colombiano, es necesario conocer en qué consisten cada uno de sus 

indicadores. 

 

- Primas emitidas: Costo del amparo otorgado por la aseguradora por cada póliza expedida. 

 

- Primas aceptadas: Valor de las primas aceptadas en reaseguro del interior y el exterior, en 

los contratos proporcionales. 

 

- Primas cedidas: Valor de las primas cedidas en reaseguro del interior y el exterior en los 

contratos proporcionales. 

 

- Primas retenidas: Valor neto de las primas, retenido por la aseguradora y se obtiene de la 

siguiente forma: primas emitidas (+) primas aceptadas (-) primas cedidas. 

 

- Constitución reservas técnicas: Valor constituido por concepto de primas no devengadas y 

de obligaciones futuras en los seguros de largo plazo. 

 

- Liberación Reservas Técnicas: Valor de reserva constituido en el año anterior. 

 

- Primas devengadas: Valor neto devengado por la aseguradora una vez deducidos los 

reaseguros y las reservas técnicas y se obtiene de la siguiente forma: 

 

- Primas Retenidas - Constitución Reservas Técnicas + Liberación Reservas Técnicas 

 

- Siniestros pagados: Valor neto de los siniestros pagados por las aseguradoras. 

 

- Siniestros de aceptaciones: Valor pagado a las compañías cedentes por concepto de 

siniestros de riesgos aceptados en contratos proporcionales. 

 

- Reembolso de siniestros sobre cesiones: Corresponde al monto reembolsado por los 

reaseguradores por concepto de siniestros de riesgos cedidos en contratos proporcionales. 

 

- Siniestros retenidos: Monto neto de los siniestros a cargo de la compañía una vez deducida 

la parte correspondiente a la operación de reaseguro y se calcula de la siguiente forma: 

 

- Siniestros  Pagados  +  Siniestros  de  Aceptaciones  -  Reembolso  de  Siniestros  sobre 

Cesiones 

 

Incremento reservas de siniestros: Valor de la constitución menos la liberación de las reservas 

de siniestros que incluye las siguientes reservas: 
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     Reserva de Siniestros Avisados. 

     Reserva de Siniestros No Avisados. 

     Reserva para desviación de la 

siniestralidad. 

     Reserva Matemática del ramo de Riesgos 

Profesionales. 

     Reservas especiales. 

 

- Siniestros  incurridos:  Monto  total  de  los  siniestros  una  vez  deducida  la  parte  del 

reaseguro incluidas las reservas de siniestros. Se calcula de la siguiente forma: 

 

Siniestros retenidos + incremento reservas de siniestros 

 

Otros ingresos de seguros: Incluye los conceptos de: 

 

     Remuneración de intermediación. 

     Recuperaciones operacionales. 

     Reembolso por enfermedad profesional. 

     Riesgos profesionales. 

     Honorarios 

 

- Comisiones sobre cesiones: Valor cobrado a los reaseguradores por concepto de las 

cesiones en los contratos proporcionales. 

 

- Otros ingresos de reaseguro: Otros ingresos de la operación de reaseguros no contemplados 

anteriormente incluye los siguientes conceptos: 

 

     Reembolso de siniestros de contratos no 

proporcionales. 

     Intereses reconocidos por cedentes. 

     Participación de utilidades de reaseguradores. 

     Ingresos contratos no proporcionales. 

     Gastos reconocidos por reaseguradores. 

 

- Comisiones: Valor pagado por las entidades aseguradoras por concepto de comisiones de 

intermediación incluye los siguientes conceptos: 

 

     Comisiones. 

     Otras comisiones 

 

- Gastos generales: Corresponde a los diferentes conceptos de gastos administrativos, incluye 

los siguientes conceptos: 

 

     Otros costos riesgos profesionales 

     Gastos de personal 

     Contribuciones sobre transacciones 

     Honorarios 

     Impuestos 

     Arrendamientos 

     Contribuciones, afiliaciones y transfer. 

     Programas prevención e investigación - atep 

     Seguros 
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     Mantenimiento y reparaciones 

     Adecuación e instalación de oficina 

     Provisión cuentas por cobrar act. Asegurados 

     Depreciaciones 

     Amortizaciones 

     Diversos 

 

- Resultado Técnico: Se define como la utilidad operacional o de la actividad aseguradora, 

incluye todos los ingresos de seguros y reaseguros menos los egresos de seguros y 

reaseguros menos las comisiones y gastos generales.  

 

- Resultado de inversiones: Establece el resultado neto (ingresos menos gastos) obtenido del 

portafolio de inversiones de las aseguradoras. 

 

COMPORTAMIENTO DEL SECTOR  

 

Comportamiento del Producto Interno Bruto (PIB) 

 

En el primer trimestre de 2026pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,2% respecto 
al mismo periodo de 2025pr 

 

 
 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 5,7% 

(contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 2,9% (contribuye 

0,6 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

• Industrias manufactureras crece 2,9% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación 

anual). 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 

efecto estacional y calendario crece 0,6%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades 

económicas relacionadas: 

 

• Industrias manufactureras crece 2,3%. 



 

 MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA – BOYACÁ 
NIT. 891.801.268-7 

MONUMENTO NACIONAL 
SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

APOYO  
FORMATO 

F-CP-32 Página 12 de 37 

CONTRATACIÓN PÚBLICA Versión 1 01/03/2025 

ESTUDIOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR  
   

 
 

Carrera 9 N° 13-11 - Código Postal 154001 – Teléfono +57 (608) 7320830 - 7320362 – Celular: 3138887422. 
Página WEB www.villadeleyva-boyaca.gov.co  E-Mail: contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co 

 

• Actividades financieras y de seguros crece 2,2%. 

 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 

propio crece 1,4%. 

 

ECONÓMICO 

 

Actividades financieras y de seguros 

 

En el primer trimestre de 2026pr, el valor agregado de las actividades financieras y de seguros 

crece 2,8% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2025pr . Para la serie ajustada por 

efecto estacional y calendario, el valor agregado crece en 2,2%, respecto al trimestre 

inmediatamente anterior (ver tabla 9). 

 

 
Fuente:https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IVtrim22_prod ucion_y_gasto.pdf 

 

GRAFICAS DE FASECOLDA 

 

Informe mediante el cual da a conocer las principales cifras de la industria hasta la fecha. 

 

 
 
Fuente: https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2025/03/Cifras-enero-2025.pdf 
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Respecto al crecimiento de las primas se observa que, en corte del periodo de enero de 2025 el 

crecimiento del sector asegurador se encuentra unos puntos considerables por encima del PIB. 

 

 
 
Fuente: https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2025/03/Cifras-enero-2025.pdf 

 

El anterior gráfico de barras nos muestra un crecimiento negativo en el ramo de vida y de seguridad 

social, frente al mismo periodo del año inmediatamente anterior. 

 

2.1 EL SECTOR ASEGURADOR DESDE FASECOLDA 

 

FASECOLDA, es la Federación Nacional de aseguradoras de Colombia la cual expone: “Como 

entidad gremial sin ánimo de lucro, frente a las entidades de vigilancia y control, así como a la 

sociedad en general. 

 

La federación ha liderado el desarrollo del renglón de seguros mediante la realización de 

actividades permanentes, tanto en el ámbito nacional e internacional, y gracias a su compromiso 

con las empresas afiliadas el gremio. 

 

En especial, está dedicada a impulsar la cultura de los seguros y la modernización de la industria. 

Para alcanzar este propósito, analiza y recolecta estadísticas generales, así como específicas de 

los resultados del sector. 

 

También, adelanta un seguimiento de aquellos proyectos de ley que se tramitan en el Congreso 

de la República y que puedan tener incidencia en el renglón de seguros, al mismo tiempo que 

brinda asesoría técnica, jurídica y económica a sus asociados. 

 

 MISIÓN 

 

Contribuir al desarrollo de la actividad aseguradora en Colombia, mediante la representación del 

sector en la formulación de políticas y la promoción de la cultura del seguro, en un ambiente de 

eficiencia, sostenibilidad y responsabilidad social. 

 

Desde fasecolda, se llevan también las estadísticas del sector asegurador las cuales permiten 

tener un norte frente al desarrollo de la industria y su enfoque a futuro: 
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Fuente:https://fasecolda.com/fasecolda/estadisticas-del-sector/resumen-ejecutivo/ 

 

 ANÁLISIS PRIMAS: 

Fuente: https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2025/03/Cifras-enero-2025.pdf 

 
 

El anterior gráfico de barras nos muestra un crecimiento positivo en todos los ramos frente al mismo 

periodo del año inmediatamente anterior, excepto el ramo de Generales que está presentando un 

decrecimiento. 

2024 2025 2024 2025 2024 2025

Primas Emitidas 25.494,8 26.302,7 30.628,1 34.749,8 56.123,0 61.052,4

Siniestros Pagados 10.724,3 10.603,0 14.159,1 15.844,3 24.883,4 26.447,2

Primas Devengadas 17.258,6 17.994,4 19.494,3 21.215,2 36.752,9 39.209,6

Siniestros Incurridos 8.492,5 8.326,2 17.006,4 18.568,2 25.498,9 26.894,4

Comis. de Intermediación 3.259,2 3.481,0 2.720,3 3.325,0 5.979,5 6.805,9

Gastos Generales 5.196,2 5.623,9 4.679,7 5.296,6 9.875,9 10.920,5

Resultado Técnico 1.131,6 1.276,9 -5.700,3 -7.034,8 -4.568,6 -5.757,9

Producto de Inversiones 1.954,1 1.834,0 8.946,3 9.150,8 10.900,4 10.984,7

Utilidad (Pérdida) Neta 2.099,9 2.199,0 2.566,7 1.485,6 4.666,6 3.684,6

Activos 46.996,8 49.077,1 113.555,0 129.748,4 160.551,8 178.825,4

Inversiones 22.368,9 23.599,6 99.740,9 113.377,2 122.109,8 136.976,9

Patrimonio Contable 7.227,1 7.933,5 11.907,9 13.509,4 19.135,1 21.442,9

Retención de Primas 67,0% 66,4% 92,7% 92,4% 81,0% 81,2%

Siniestralidad Cuenta Compañía (SCC) 51,1% 48,3% 87,2% 87,4% 70,5% 69,8%

SCC I I 52,9% 50,0% 87,5% 88,0% 71,7% 71,1%

Costos Intermediación 13,4% 13,9% 8,9% 9,6% 11,0% 11,4%

Eficiencia 24,9% 24,3% 21,5% 21,6% 23,0% 22,7%

Índice Combinado  93,1% 92,6% 129,9% 133,9% 112,8% 115,2%

Margen Técnico Utilidad -1,7% 0,3% -20,6% -22,0% -12,0% -12,4%

Res.Tec. /P. Devengadas -2,6% 0,5% -32,6% -36,3% -18,7% -19,7%

Res.Tec. /P. Dev. neta XL -2,7% 0,5% -33,4% -37,2% -19,4% -20,4%

Respaldo Reservas Técnicas (Neto) 132,2% 132,0% 113,5% 110,0% 116,5% 113,3%

Rentabilidad Inversiones* 8,7% 7,8% 8,9% 8,0% 8,9% 8,0%

Rentabilidad Activo* (ROA)  3,1% 2,9% 2,2% 1,1% 2,5% 1,6%

Rentabilidad Patrimonio* (ROE) 19,9% 18,0% 21,4% 10,7% 20,8% 13,4%

Rotación Prim. x Rec. (Dic. 365 días) 63,65 65,31 27,1 26,88 43,7 43,44

*Rentabilidad expresada anualmente

Compañías de 

Seguros Generales

Diciembre Diciembre Diciembre

Compañías de 

Seguros de Vida
Total Seguros
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Fuente: https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2025/03/Cifras-enero-2025.pdf 

 

Se observa un decrecimiento en las primas emitidas de enero de 2025 respecto del año anterior 

en los ramos de Daños y rentas. Los demás ramos presentan un crecimiento significativo. 

 

-     COMPARATIVO DE PRIMAS EMITIDAS Y SINIESTROS PAGADOS EN DAÑOS 

 

 
Fuente: https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2025/03/Cifras-enero-2025.pdf 

 

La industria aseguradora muestra signos de crecimiento sostenido a cerrar en el primer trimestre 

del presente año.  En consecuencia, también se ha presentado un incremento en el índice de 

siniestralidad, respecto a lo cual el gremio asegurador ha demostrado y demuestra la gran 

estabilidad con la que cuenta para seguir respondiendo con las obligaciones frente a sus 

asegurados, y con ello mantener la confianza de personas y empresas en el sector. 

 

COMPORTAMIENTO POR RAMOS DE SEGUROS 

 

Al actualizar los valores con el índice de precios al consumidor (5.2% para el año 2024 y 5.1% para 

2025), encontramos que el crecimiento real de la industria durante los años 2024 y 2025 es del 

5.3% y 3.5% respectivamente. 

 

 
 

Fuente: https://fasecolda.com/fasecolda/estadisticas-del-sector/resumen-ejecutivo/ 

 

RAMOS DE DAÑOS 

 

Con una participación del 32.6% del total, el grupo de ramos de daños fue el de más bajo 

crecimiento durante el año 2025. El total de primas emitidas para estos seguros fue de $19.9 

billones, un 2.3% por encima del total para el 2024.  

 

Automóviles: No obstante el crecimiento del 5.1% en el número de vehículos asegurados, de 

acuerdo con las cifras reportadas por la cámara de Automóviles, las primas decrecieron un 0.4% 
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para el 2025, comportamiento que se explica por la disminución del 5.9% en el valor de la prima 

promedio.  

 

Incendio y aliadas: El comportamiento agregado de los ramos de Incendio, Lucro Cesante y 

Terremoto fue del 6.1%, parte de esta dinámica se explica por el comportamiento de la cartera de 

crédito hipotecario, la cual, de acuerdo con las cifras publicadas por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, al cierre de 2024 tuvo un crecimiento del 11.9%.  

 

Cumplimiento: Para el 2024 las primas de este ramo presentaron un crecimiento del 8.1% con 

relación a las de 2024. Los segmentos de arrendamiento y estatales que, de forma agregada, 

representan el 55% del ramo, marcaron el comportamiento del ramo al tener un incremento del 

196% en sus primas. 

 

 
Fuente:https://fasecolda.com/fasecolda/estadisticas-del-sector/resumen-ejecutivo/ 

 

SEGUROS DE VIDA Y PERSONAS  

 

Los ramos de vida y personas contribuyeron con un 41.7% al crecimiento del mercado asegurador. 

Estos ramos registraron primas por un total de $16.7 billones, lo que representa un crecimiento 

14% con relación a las cifras obtenidas en el año 2024. 

 

Colectivo y vida grupo: De acuerdo con las cifras publicadas por la SFC, para el 2025 las carteras 

de crédito de consumo y vivienda tuvieron un crecimiento agregado del 8%, lo que explica en 

buena medida el aumento del 10% en las primas del ramo.  

 

Salud: El ramo registró un crecimiento del 24%, el más alto en términos absolutos de la industria. 

Este resultado se explica por las estrategias de las compañías orientadas a la migración de planes 

complementarios hacia pólizas y al ajuste de tarifas, así como por las dinámicas de incertidumbre 

asociadas al Plan de Beneficios en Salud (PBS), según información de la Cámara de Salu. 
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RAMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

En 2025, las primas emitidas por este grupo de ramos alcanzaron $20.3 billones, equivalente a un 

incremento de $2.25 billones frente al mismo período de 2024. Con una participación del 45.8% en 

el crecimiento total del mercado, este grupo registró el mayor aumento en términos absolutos, 

consolidándose como el principal motor del desempeño del sector.  

 

Riesgos laborales:  

 

Al cierre de 2025, las cotizaciones del ramo registraron un crecimiento del 11%, impulsado por el 

aumento del salario mínimo y por el crecimiento del 3.6% en el número de trabajadores afiliados, 

que según cifras de la Cámara de Riesgos Laborales alcanzó los 13.477.639. 

 

Pensiones Ley 100:  

 

Para el 2025, este ramo registró un crecimiento del 16.2% en las primas, resultado explicado en 

gran parte por el aumento del salario mínimo (9.5%) y el incremento del 11.7% en el número de 

rentas.  

 

La reserva matemática que respalda las obligaciones contraídas por las aseguradoras alcanzó la 

suma de $ 58.7 billones, es decir, un 20,9% más que el año anterior. 

 
 
Fuente:https://fasecolda.com/fasecolda/estadisticas-del-sector/resumen-ejecutivo/ 

 

ASPECTO INTERNACIONAL: ACUERDOS COMERCIALES 

 

La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público 

razón por la cual solo puede ser ejercida en el país, previa autorización del estado. (Artículo 335 

C.N). 

 

Por lo anterior en el presente proceso no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta lo 

dispuesto por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con 

Compañías de Seguros debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Por lo tanto, las entidades del exterior no pueden promocionar productos o servicios de seguros 

en Colombia, ni a residentes colombianos (distintos de reaseguros) y estos no pueden contratar 

seguros con tales Entidades, so pena de que el contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, 

además de las sanciones que pueda imponer la SFC a los tomadores del seguro y a las entidades 

extranjeras que ofrezcan estos servicios sin autorización requerida. 

 

Cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe contar con 

la autorización de la Superintendencia Financiera (art. 39 y 108 numeral 3º EOSF). Para ejercer la 

actividad aseguradora en Colombia debe constituirse en el país bajo la modalidad de sociedad 

anónima mercantil o asociación cooperativa. 
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En conclusión, las entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente 

en Colombia, para ello deben constituir una entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en 

la Constitución y estar debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Comportamientos del Índice de Precios al Consumidor IPC. 
 

 
En abril de 2026 la variación mensual del IPC fue 0,78%, la variación año corrido fue 3,87% y la 
anual 5,68%. 
 
En abril de 2026 la variación anual del IPC fue 5,68%, es decir, 0,52 puntos porcentuales mayor 
que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 5,16%. 
 
El comportamiento mensual del IPC total en abril de 2026 (0,78%) se explicó principalmente por la 
variación mensual de las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas y Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles. Las mayores variaciones se presentaron en las divisiones 
Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,51%) y Muebles, artículos para el hogar y para la 
conservación ordinaria del hogar (1,06%). 
 
 
Variación mensual del Índice de Precios al Consumidor (IPC) Por Divisiones 2025 (julio) 
 

 
 
En abril de 2026 la variación mensual del IPC fue 0,78%, frente a marzo de 2026. La división 
Alimentos y bebidas no alcohólicas registró una variación mensual de 1,51%, siendo esta la mayor 
variación mensual. En abril de 2026 los mayores incrementos de precio se registraron en las 
subclases: zanahoria (10,40%), tomate de árbol (9,05%) y papas (8,05%). Las mayores 
disminuciones de precio se reportaron en las subclases: naranjas (-3,83%), dulces, confites, 
caramelos, bombones, chocolatinas, chicles, masmelos, cocadas para consumo en el hogar (-
2,29%) y plátanos (-1,41%).   
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La división Salud registró una variación mensual de 0,39%, siendo esta la segunda mayor variación 
mensual. En julio de 2025 los mayores incrementos de precio se registraron en las subclases: 
productos farmacéuticos y dermatológicos (0,59%), exámenes de laboratorio para particulares: de 
sangre, bacteriológicos, etc. (0,55%) y elementos implementos médicos (0,48%). Las mayores 
disminuciones de precio se reportaron en las subclases: servicios médicos auxiliares no 
hospitalarios (-0,69%), servicios odontológicos con odontólogos particulares: consultas, profilaxis, 
exodoncias (extracción), amalgamas, sellantes, fluorización. (-0,15%).  
 
La división Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar registró una 
variación mensual de 1,06%, siendo esta la segunda mayor variación mensual. En abril de 2026 
los mayores incrementos de precio se registraron en las subclases: servicio doméstico (1,63%), 
productos de limpieza y mantenimiento (1,09%) y muebles (1,02%). Las mayores disminuciones de 
precio se reportaron en las subclases: lavadoras, secadoras y lava-vajillas (-1,14%), otros artículos 
de decoración (-0,33%) y cristalería y vajilla artículos, vajillas y utensilios de vidrio, cristal, porcelana 
y cerámica para el hogar (-0,07%). 
 
La división Información y comunicación registró una variación mensual de -0,05%, siendo esta la 
menor variación mensual. En abril de 2026 el menor incremento de precio se registró en la 
subclase: equipos de telefonía móvil, similares y reparación (-1,19%). 
 
La división Educación registró una variación mensual de 0,07%, siendo esta la segunda menor 
variación mensual. En abril de 2026 los mayores incrementos de precio se registraron en las 
subclases: otros gastos en educación superior (0,44%), inscripciones y matrículas en carreras 
técnicas, tecnológicas y universitarias (0,27%) y educación secundaria (0,01%).  
 
La mayor disminución de precio se reportó en la subclase: inscripciones y matrículas en postgrados 
(-0,01%). En abril de 2026 las mayores contribuciones a la variación mensual en las doce divisiones 
del IPC Total se registraron en las siguientes subclases: frutas frescas con 0,08 puntos 
porcentuales, combustibles para vehículos con 0,08 puntos porcentuales y arriendo imputado con 
0,07 puntos porcentuales. Las subclases con las menores contribuciones fueron: vehículo particular 
nuevo o usado con -0,01 puntos porcentuales y plátanos con -0,01 puntos porcentuales. 
 

REGULATORIO 

 

Regulación aplicable al proceso de selección y a la tipología contractual 

 

Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo 

a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y 

contratación directa, con base en las siguientes reglas: (…)  

 

2. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos 

casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o 

la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para 

garantizar la eficiencia de la gestión contractual. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.  

Serán causales de selección abreviada las siguientes:  

 

a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 
común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.  
 

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento 

así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por 

catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 

adquisición en bolsas de productos; (…)  
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Parágrafo 2°. El procedimiento aplicable para la ejecución de cada una de las causales a que se 

refiere el numeral 2° del presente artículo, deberá observar los principios de transparencia, 

economía, responsabilidad y las siguientes reglas: 1. Se dará publicidad a todos los procedimientos 

y actos. (…) 3. Sin excepción, las ofertas presentadas dentro de cada uno de los procesos de 

selección, deberán ser evaluadas de manera objetiva, aplicando en forma exclusiva las reglas 

contenidas en los pliegos de condiciones o sus equivalentes. Para la selección a la que se refiere 

el literal a) del numeral 2° del presente artículo, no serán aplicables los artículos 2° y 3° de la Ley 

816 de 2003.  

 

Parágrafo 3º. El Gobierno Nacional tendrá la facultad de estandarizar las condiciones generales de 

los pliegos de condiciones y los contratos de las entidades estatales, cuando se trate de la 

adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 

utilización por parte de las entidades. (…)  

 

Parágrafo 5° Modificado por el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019 Los acuerdos marco de precios 

a que se refiere el inciso 2 del literal a) del numeral 2 del presente artículo, permitirán fijar las 

condiciones de oferta para la adquisición o suministro de bienes y servicios de características 

técnicas uniformes y de común utilización a las entidades estatales durante un período de tiempo 

determinado, en la forma, plazo y condiciones de entrega, calidad y garantía establecidas en el 

acuerdo.  

 

La selección de proveedores como consecuencia de la realización de un acuerdo marco de precios, 

le dará a las entidades estatales que suscriban el acuerdo, la posibilidad que mediante órdenes de 

compra directa, adquieran los bienes y servicios ofrecidos.  

 

En consecuencia, entre cada una de las entidades que formulen órdenes directas de compra y el 

respectivo proveedor, se constituirá un contrato en los términos y condiciones previstos en el 

respectivo acuerdo.  

 

El Gobierno nacional señalará la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización 

y celebración de los acuerdos marco de precios. El reglamento establecerá las condiciones bajo 

las cuales el uso de acuerdos marco de precios, se hará obligatorio para todas las entidades 

sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.  

 

Los Organismos Autónomos, las Ramas Legislativa y Judicial y las entidades territoriales en 

ausencia de un acuerdo marco de precios diseñado por la entidad que señale el Gobierno nacional, 

podrán diseñar, organizar y celebrar acuerdos marco de precios propios. (…) 

 

En atención a que el presupuesto oficial previsto para el presente proceso de selección, no 

sobrepasa la menor cuantía de la Entidad, por lo cual se adelantara por las normas prevista y 

demás que las modifiquen sustituyan y adicionen la materia 

 

De igual forma el proceso se sustenta en el siguiente marco normativo: 

 

1. Constitución política de Colombia 
2. Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto de la Contratación de la Administración 

Pública”  
3. Ley 1150 de 2007 “Por la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en 

la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 

Recursos Públicos. 
4. Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción 
5. Ley 1437 de 2011 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
6. Decreto 019 de 2012 
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7. Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
sector administrativo de Planeación Nacional” 

8. Ley 1882 de 2018 “Por La Cual Se Adicionan, Modifican Y Dictan Disposiciones Orientadas A 
Fortalecer La Contratación Publica A En Colombia, La Ley De Infraestructura Y Se Dictan 
Otras Disposiciones. 

 

Teniendo en cuenta la cuantía del proceso a adelantar y en vista que supera la Menor Cuantía DEL 
MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, LA MODALIDAD DE SELECCIÓN A ADOPTAR ES LA DE 
SELECCIÓN ABREVIADA; en cumplimiento, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015 y el 
procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20., el cual reglamenta la modalidad de 
procedimiento de Selección Abreviada de Menor Cuantía. 
 

B. ESTUDIO DE LA OFERTA 
 

Oferentes 

 

a. Participantes  del sector (empresas,  gremios, asociaciones) 
 

En  el  sector  estudiado   participan  tres  actores  principalmente:   por  el  lado  de  la  oferta,  

participan personas  jurídicas  con capacidad  de adquirir obligaciones  y de responder  por el objeto 

de la presente convocatoria,  es decir, empresas dedicadas  a la prestación de seguros. 

 

A continuación, se presenta  el esquema de la estructura del mercado: 

 
Por el lado del sector  público,  la mayoría  (si no todas)  de las entidades  centralizadas  y 
territoriales realizan  proyectos  de Inversión  o que cumplen  con sus funciones  de gestión  en 
cumplimiento  a sus planes  institucionales;   muchas  de  estas  tienen  que  ver con  el desarrollo  
exitoso  de  programas  de prestación de servicio con entidades prestadoras de seguros . 
 
Dando cumplimiento con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y el decreto 1082 de 2015, el 
Municipio de Villa de Leyva, requiere realizar la contratación de las respectivas pólizas de seguro 
con una Compañía Aseguradora legalmente constituida en Colombia, a fin de proteger y amparar 
este patrimonio, lo cual no solo se constituye en una medida de prevención y control adoptada por 
la Administración, sino una obligación legal originada en la Ley 42 de 1993, que reglamenta el 
control fiscal de los bienes del Estado y en el capítulo segundo del título IV Deberes del Servidor 
Público de la Ley 734 de 2002, art. 34 numeral 21, que preceptúa que "es deber de los servidores 
públicos vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados". 
 
Que dentro del Plan de Desarrollo “AMOR POR VILLA DE LEYVA” y con el fin de alcanzar las 
políticas públicas encaminadas al mismo. De conformidad con las disposiciones legales vigentes, 
quienes administran y tienen control sobre el patrimonio del Estado, tienen el deber adicional de 
mantener debidamente asegurados los bienes que lo conforman, tomando las medidas preventivas 
que sean del caso, con el fin de evitar la pérdida o deterioro de los mismos.  
 
Frente al seguro de responsabilidad civil de servidores públicos, es importante tener en cuenta los 
siguientes aspectos jurídicos. “Por disposición constitucional, el Estado debe responder por los 

 

Oferta:  
 
Empresas dedicadas al 
servicio de entidades 
prestadoras de seguros  
Se trata de personas 
jurídicas. 

Intermediarios:  
 
Solo intermediarios 
descentralizados e 
informales. 
 
SECOP 

Demanda:  
 
Sector público y privado 
de acuerdo a las 
necesidades de sus 
planes y proyectos. 



 

 MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA – BOYACÁ 
NIT. 891.801.268-7 

MONUMENTO NACIONAL 
SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

APOYO  
FORMATO 

F-CP-32 Página 22 de 37 

CONTRATACIÓN PÚBLICA Versión 1 01/03/2025 

ESTUDIOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR  
   

 
 

Carrera 9 N° 13-11 - Código Postal 154001 – Teléfono +57 (608) 7320830 - 7320362 – Celular: 3138887422. 
Página WEB www.villadeleyva-boyaca.gov.co  E-Mail: contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co 

daños antijurídicos que le sean imputables causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas”. 
 
La responsabilidad forma parte esencial del estado de derecho, como instrumento coercible 
destinado a mantener el imperio de la ética administrativa y a garantizar la efectividad de los 
derechos y obligaciones de los asociados y de las entidades públicas, las cuales responden por 
infringir la constitución y las leyes y por omisión o extralimitación de sus funciones. 
 
Responsabilidad Civil para Servidores Públicos: El artículo 55 de la Ley 1169 de 2007, tercer inciso 
dispone: "También podrán contratar un seguro de responsabilidad civil para servidores públicos, 
mediante el cual se ampare la responsabilidad de los mismos por actos o hechos no dolosos 
ocurridos en ejercicio de sus funciones y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y 
fiscal que deban realizar, estos últimos gastos excepcionalmente los podrán pagar las Entidades 
siempre y cuando exista decisión definitiva que exonere de toda responsabilidad y no sea 
condenada la contraparte a las costas del proceso." 
 
El no contar con una póliza de seguro que garantice la protección de todos los bienes, inmuebles, 
muebles, enseres, vehículos, maquinaria aumenta los riesgos que se puedan generar respecto de 
una pérdida o deterioro de los mismos. Respecto de los funcionario públicos se debe tener en 
cuenta que por disposición constitucional, el Estado debe responder por los daños antijurídicos que 
le sean imputables causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas conllevaría a 
asumir mayores riesgos la entidad territorial la cual se debe proteger con las herramientas 
disponibles como lo son las pólizas para amparar los bienes, el manejo, las actuaciones de los 
servidores públicos y en general evitar daño patrimonial contra los bienes del Estado. 
 
Razón por la cual la Secretaria General y Gestión administrativa del municipio de Villa de Leyva, 
debe adquirir las pólizas que permitan asegurar cada uno de los bienes inmuebles, muebles, 
enseres, vehículos, maquinaria de propiedad del municipio y de protección de funcionarios de 
cargos de dirección y manejo de la Administración, con el fin evitar y minimizar los riesgos frente a 
terceros sin contar que es una medida de prevención y control adoptada que necesita la 
Administración dando cumplimiento a las normas existentes respecto de este tema. 
 
Que, en los años 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 se realizó un saneamiento contable, donde se 
realizó el respectivo avaluó de los bienes muebles e inmuebles del Municipio, dando como 
resultado un ajuste de valor de cada bien.  
 
Por lo anterior se encuentran justificadas las razones que existen para que se dé la presente 
contratación, fundamentada en que (i) Es un deber constitucional y legal del municipio de Villa de 
Leyva, cumplir los lineamientos de la función administrativa, (ii) se han elaborado los estudios 
previos los cuales son necesarios para poder suplir la necesidad presente, el cual debe ejecutarse 
durante el año 2026, (iii) se requiere suplir la necesidad antes planteada, cuya responsabilidad 
exclusiva recae en la Administración Municipal y (iv) que con esta contratación se pretende agilizar 
los procesos gerenciales, misionales y de apoyo, con sus respectivos procedimientos 
institucionales del cual se desprende la satisfacción de las necesidades y expectativas de la 
comunidad para lograr los fines del estado.  
 
Que así las cosas y de conformidad con los lineamientos de los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 
2.2.1.2.1.2.12 del Decreto 1082 de 2015, artículo 41 de la Ley 1955 de 2019 y el Decreto 310 de 
2021 podrá darse la no aplicación a los acuerdos marco de precios por cuanto la presente 
contratación no se encuentran disponibles los artículos y elementos con los cuales se pretende 
satisfacer la presente necesidad en los catálogos que conforman los distintos Acuerdos Marco De 
Precios, razón por la cual la Secretarias de Desarrollo Social y Comunitario y Secretaria de 
Educación, Deporte y Cultura, presentan el Estudio de Conveniencia para adelantar el proceso a 
través de la Modalidad de Selección Abreviada. 
 
Por lo anterior surge la necesidad de contratar el “CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN 
LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LAS PERSONAS, 
LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE VILLA DE 
LEYVA, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA, Y AQUELLOS QUE SEAN 
ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD O LE 
CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL, ASÍ 
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COMO CUALQUIER OTRA PÓLIZA QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE 
SU ACTIVIDAD” 

b. Descripción de posibles oferentes 
 

Para identificar los posibles proveedores es recomendable utilizar bases de datos e información del 

Sistema de Información y Reporte Empresarial SIREM; las bases de datos de las Cámaras de 

Comercio y de los gremios; y cualquier otro sistema de información empresarial o sectorial 

disponible en el mercado. Estas bases de datos permiten conocer la información financiera del 

sector y de algunos de sus miembros en particular, para que la Entidad Estatal pueda establecer 

los requisitos habilitantes y demás condiciones del Proceso de Contratación, teniendo en cuenta 

las condiciones generales del sector centro -oriente, lo anterior para poder identificar los 

participantes del mercado donde se evidencian las siguientes empresas: 

 

NIT Razón social de la sociedad CIIU Departamento  

900400934 NACORA LIMITADA AGENCIA DE SEGUROS K6621  BOGOTA D.C. 

900382405 VARDI AGENCIA DE SEGUROS LTDA K6621  BOGOTA D.C. 

900720490 TOTAL INSURANCE MANAGEMENT LTDA K6621  BOGOTA D.C. 

900600184 PSA-H SAS K6512 BOGOTA D.C. 

810004700 
LM ASEGURAMOS LTDA AGENCIA ASESORA DE 
SEGUROS CONSULTORES K6621  CALDAS 

900265778 NSC ASESORES DE SEGUROS LTDA K6621  SANTANDER 

860010499 ALFONSO ROZO Y COMPAÑIA LTDA K6621  BOGOTA D.C. 

830109678 JAH COMPANY SERVICE SAS K6621  BOGOTA D.C. 

800051086 BRAVO CORTES SAS -EN REORGANIZACION K6621  BOGOTA D.C. 

900407272 RAVE, AGENCIA DE SEGUROS LTDA K6621  ANTIOQUIA 

890304882 LA OCCIDENTAL LTDA K6621  VALLE 

811012274 
RINCON SIERRA PROMOTORA BOLIVARIANA 
LIMITADA BIC K6621  ANTIOQUIA 

860503169 
OWEN LONDOÑO Y CIA SAS - EN 
REESTRUCTURACION K6513 BOGOTA D.C. 

900227374 SE&CO ASESORES ESPECIALIZADOS LTDA K6621  SANTANDER 

900060570 ALIANZA COMERCIAL DE SEGUROS LTDA K6621  BOGOTA D.C. 

900600470 SEGUROS GRUPO ASISTENCIA LTDA. BIC K6621  VALLE 

900279352 PROYECTOS & CONSULTORIAS R C S A S K6521  BOGOTA D.C. 

860503459 
JORGE CORTES Y CIA LTDA ASESORES DE 
SEGUROS K6621  BOGOTA D.C. 

800210590 JOSE LUIS NAVARRO MEJIA Y CIA SAS K6621  BOGOTA D.C. 

890917657 

AGENCIA DE SEGUROS ARANGO PAREJA Y CIA 
LTDA EN REORGANIZACION AGENCIA DE 
SEGUROS ARANGO PAREJA Y CIA LTDA EN 
REORGANIZACION   K6621  ANTIOQUIA 

830026793 PADANA DE INVERSIONES S.A. K6621  BOGOTA D.C. 

900068666 QUALITY GRUPO ASEGURADOR LTDA K6621  RISARALDA 

890106957 
ASEGURADORES DE SEGUROS GENERALES Y DE 
VIDA LIMITADA K6621  ATLANTICO 

900556237 R&G ESPINOSA INTERNATIONAL ADJUSTERS SAS K6621  BOGOTA D.C. 

830050243 

INTEGRA SAST LTDA SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE SEGUROS DEL 
TRANSPORTE ASESORES DE SEGUROS K6621  BOGOTA D.C. 

802007642 CMYM ASESORES DE SEGURO K6621  BOGOTA D.C. 

830034170 DISTRICARS SEGUROS LTDA K6621  BOGOTA D.C. 

830012824 HERO SAS K6621  BOGOTA D.C. 
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NIT Razón social de la sociedad CIIU Departamento  

890212821 MULTICOMPUTO LTDA K6523  SANTANDER 

830041025 MILLENIUM BROKER LTDA K6621  BOGOTA D.C. 

890803304 
TORRES GUARIN  Y CIA LTDA ASESORES DE 
SEGUROS K6621  CALDAS 

900519557 DESCUENTOS DE SEGUROS LTDA K6511  ATLANTICO 

811017425 
COMPAÑIA ADMINISTRADORA DE SEGUROS Y 
SERVICIOS COASSIST LTDA K6621  ANTIOQUIA 

 
Se consultó la base de datos del Modelo de Abastecimiento Estrategia en la herramienta del 
Análisis de la oferta del segmento relacionado con el objeto del proceso contractual: el 84131500 - 
Servicios de seguros para estructuras y propiedades y posesiones, el cual arrojo el siguiente 
resultado:  

 
 
Igualmente, se determina la cantidad de proveedores que existen en el departamento de Boyacá, 
Persona Natural y/o Jurídica del objeto de interés de estudio, los cuales se relacionan a 
continuación: 
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Dentro del respectivo estudio de la oferta, se encuentran las modalidades de contratación más 
utilizada en el Departamento. 
 

 

 
 

Análisis que nos determina que la prestación de servicios cuyo objeto es el CONTRATAR LOS 
SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ 
COMO LAS PERSONAS, LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, QUE ESTEN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA, 
Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES 
INHERENTES A SU ACTIVIDAD O LE CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRTUD DE 
DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA PÓLIZA QUE 
REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD, posee alta cantidad de 
proveedores en el Departamento de Boyacá y las modalidades de contratación más comunes son 
licitación publica y Selección Abreviada de Menor Cuantía.  

1. ANALISIS DE LA DEMANDA 

En el municipio de Villa de Leyva ha adelantado procesos contractuales en los últimos años para 

la adquisición de seguros los cuales se relacionan a continuación:  

Entidad contratante Alcaldía de Villa de Leyva 

No. De proceso SAMC-AMVL-005-2022 

Link  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Inde
x?noticeUID=CO1.NTC.2904421&isFromPublicArea=True&isModal=true&a
sPopupView=true 

Objeto a contratar 

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES 
ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LAS PERSONAS, LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, QUE ESTEN 
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN 
ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU 
ACTIVIDAD O LE CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN 
LEGAL O CONTRACTUAL, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA PÓLIZA QUE 
REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD 

Cuantía a contratar $ 154.910.871 
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Duración del 
contrato 

1 (año) 

 

Entidad contratante Alcaldía de Villa de Leyva 

No. De proceso SAMC-AMVL-017-2023  

Link  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Inde
x?noticeUID=CO1.NTC.4971526&isFromPublicArea=True&isModal=true&a
sPopupView=true 

Objeto a contratar 

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES 
ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LAS PERSONAS, LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, QUE ESTEN 
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN 
ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU 
ACTIVIDAD O LE CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN 
LEGAL O CONTRACTUAL, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA PÓLIZA QUE 
REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD 

Cuantía a contratar $ 190.000.000 

Duración del 
contrato 

1 (año) 

 

Entidad contratante Alcaldía de Villa de Leyva 

No. De proceso SAMC-AMVL-004-2024  

Link  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Inde
x?noticeUID=CO1.NTC.6871805&isFromPublicArea=True&isModal=true&a
sPopupView=true 

Objeto a contratar 

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES 
ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LAS PERSONAS LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA QUE ESTEN 
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA, Y AQUELLOS QUE SEAN 
ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU 
ACTIVIDAD O LE CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN 
LEGAL O CONTRACTUAL ASI COMO CUALQUIER OTRA PÓLIZA QUE 
REQUIERA LA ENTIDAD EN El DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD 

Cuantía a contratar $ 196.644.723 

Duración del 
contrato 

1 (año) 

 

Entidad contratante Alcaldía de Villa de Leyva 

No. De proceso SAMC-AMVL-012-2025 

Link  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhase
s/View?PPI=CO1.PPI.42066767&isFromPublicArea=True&isModal=False 

Objeto a contratar 

CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES 
ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LAS PERSONAS LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA QUE ESTEN 
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA, Y AQUELLOS QUE SEAN 
ADQUIRIDOS PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU 
ACTIVIDAD O LE CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN 
LEGAL O CONTRACTUAL ASI COMO CUALQUIER OTRA PÓLIZA QUE 
REQUIERA LA ENTIDAD EN El DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD 

Cuantía a contratar $ 150.000.000 

Duración del 
contrato 

1 (año) 

 

2.  ANALISIS DE LA OFERTA 

En general los seguros están diseñados como instrumentos de transferencia de riesgo, de tal forma 

que, las aseguradoras al aceptar los diferentes riesgos de individuos, empresas y gobiernos, logran 

reducir el nivel de riesgo en la economía; que se minimiza a su vez, por los programas de 

prevención de pérdidas que éstas promueven, bien sea: de forma directa, invirtiendo en programas 
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de investigación médica, prevención de incendios, etc; o de forma indirecta, atando las primas a 

los siniestros pasados. Adicional a lo anterior, las aseguradoras logran promover: a) la industria y 

el comercio, y b) el ahorro. 

A pesar del gran número de Compañías de Seguros autorizadas por la Superintendencia 

Financiera para ejercer en el País, es necesario precisar que no todas participan en procesos de 

contratación con Entidades estatales, pues no a todas las Compañías les interesa este tipo de 

riesgo, puede ser por temas de reaseguro, por políticas internas de suscripción o porque no tienen 

aprobados términos para este tipo de procesos. 

En la siguiente tabla se muestra los oferentes que participan en los procesos adelantados por las 

Entidades Estatales de la región 

 

• Para el presente proceso de selección se hace necesario que los proponentes cuenten con la 

aprobación de los ramos respectivos objeto de contratación del programa de seguros requerido 

por la entidad. En el caso de presentar propuesta bajo la modalidad de consorcio o unión temporal 

es importante precisar que, en atención a la naturaleza propia de las figuras del Consorcio y la 

Unión Temporal, en donde uno de los elementos característicos de estas relaciones es la 

solidaridad existente entre los integrantes frente a las obligaciones de la propuesta y del contrato, 

siendo cada aseguradora integrante deudor principal frente a la Entidad Estatal contratante, es 

necesario que cada una de las compañías cumplan individualmente considerados con los 

requisitos legales establecidos en la normativa financiera para poder ejecutar las obligaciones 

contractuales establecidas, dentro de los cuales se encuentra tener autorizado el ramo de 

seguros que se va a comercializar, en atención a lo establecido en el numeral 2 del artículo 326 

en concordancia con el artículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, por cuanto 

para la Superintendencia Financiera de Colombia, la participación en consorcio o uniones 

temporales cuando no se tiene el ramo aprobado, es considerado como una práctica insegura, 

por lo cual se exige que cada uno de los integrantes cuente con la debida aprobación de cada 

uno de los ramos objeto del presente proceso. 
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• Así mismo, es importe señalar que no resulta necesaria la aprobación de un nuevo ramo para el 

ofrecimiento de productos que comprendan diversidad de amparos susceptibles de ser 

explotados bajo los ramos ya autorizados a la entidad. En tales Eventos, las primas, siniestros y 

demás gastos e ingresos que se deriven de dichos amparos se deben clasificar bajo el ramo o 

ramos a los cuales correspondan los amparos respectivos. No obstante, lo anterior, cuando 

quiera que mediante la expedición de tales amparos la entidad alcance una producción de un 

ramo no autorizado que se pueda considerar como significativa, debe solicitar la correspondiente 

autorización, sin la cual la entidad no podrá continuar expidiendo tales amparos. 

Del siguiente análisis se busca definir y estimar la oferta existente en el mercado asegurador 

colombiano para la presentación de propuestas en este proceso. 

Es importante señalar que la capacidad jurídica y técnica de las aseguradoras, para la 

presentación de ofertas, está sujeta, además de la autorización para operar los ramos de seguros, 

por la capacidad con que cuenten para asumir riesgos directamente, el respaldo de sus contratos 

de reaseguro, políticas de suscripción y segmentación de mercado, por lo que no obstante el 

número total de compañías antes indicado, solo una parte de este participa en los procesos de 

contratación estatal. 

3. ANALISIS ESTADISTICO 
 

3.1. CAPACIDAD FINANCIERA 
 
El MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA en atención con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 1150 
de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, realiza la 
verificación de los requisitos habilitantes de Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional 
para lo cual serán tomadas de la información contenida en el RUP. A corte de 31 de diciembre de 
2023. 
 
a. Para el caso de los proponentes nacionales, trátese de Personas Jurídicas, Consorcios o 
Uniones Temporales, el cálculo de los indicadores financieros y capacidad organizacional serán 
tomadas de las cifras a 31 de diciembre de 2023, reportadas en el certificado del Registro Único 
de Proponentes, vigente y en firme. 
b.  
c. Para el caso de las personas jurídicas nuevas que no tenga antigüedad suficiente para tener 
estados financieros a 31 de diciembre de 2023, el Registro Único de Proponentes vigente y en 
firme, debe contener los estados financieros de corte trimestral, suscritos por el representante legal 
y el auditor o contador o estados financieros de apertura. 
 
La Entidad determinó los indicadores a partir de la Información Financiera obtenida del Portal de 
Información Empresarial (PIE) de la Superintendencia de Sociedades con cifras de balances a 31 
de diciembre de 2023, los Indicadores Financieros agregados por los filtros seleccionados de 
regiones y/o sectores que se identifican con las Empresas posibles oferentes en el proceso. Para 
este caso los “4799 - Otros tipos de comercio al por menor no realizado en establecimientos, 
puestos de venta o mercados”.   
 
Que es el que se identifica con las Empresas posibles oferentes en este caso. 
 
Se hace claridad que, las cifras presentadas en este análisis de sector provienen del PIE de la 
Superintendencia de Sociedades con cifras de balances a 31 de diciembre de 2023 y que las 
mismas son de carácter ilustrativo del sector y no son la única base para determinar los indicadores 
financieros y organizacionales del presente proceso. 
 
Para determinar los niveles a solicitar de cada indicador para la capacidad financiera y la capacidad 
organizacional en el presente proceso, se consultó, además a los posibles proponentes 
identificados en el presente análisis del sector de acuerdo con lo señalado en las perspectivas 
comercial y técnica, la información disponible en el RUES (REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y 
SOCIAL) que posee cifras del RUP de las empresas a 31 de diciembre de 2023. También, se 
realizó una verificación previa tomando como variables el objeto a contratar, el presupuesto, la 
forma de pago, duración del contrato, el estudio del sector, entre otras variables. 
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Adicionalmente se tiene en cuenta los lineamientos del Manual para determinar y verificar los 
requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, mediante 
la utilización de herramientas estadísticas que le permiten determinar los criterios para la 
capacidad financiera y la capacidad organizacional a solicitar, con el fin de garantizar la solvencia 
económica y patrimonial de los interesados en participar, así como también favorecer la pluralidad 
de oferentes. 
 
Así las cosas, para identificar los posibles proveedores es recomendable utilizar bases de datos e 
información del Sistema de Información y Reporte Empresarial SIREM; las bases de datos de las 
Cámaras de Comercio y de los gremios; y cualquier otro sistema de información empresarial o 
sectorial disponible en el mercado. Estas bases de datos permiten conocer la información 
financiera del sector y de algunos de sus miembros en particular, para que la Entidad Estatal pueda 
establecer los requisitos habilitantes y demás condiciones del Proceso de Contratación, teniendo 
en cuenta las condiciones generales del sector. 
 

PROCESOS SECOP LIQUIDEZ ENDEUDAMIENTO 
RAZON DE 

COBERTURA 
RENTABILIDAD 
PATRIMONIO 

RENTABILIDAD ACTIVO 

SAMC-AMVL-012-2025 
MUNICIPIO DE 
VILLADE LEYVA 

1,00 0,90 0,00 0,00 0,00 

MR-SAMC-002-2026 
ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE RÁQUIRA 
1,34 0,86 0,25 0,03 0,03 

SA-MC-No 014-2025 
MUNICIPIO DE 

SAMACA 
1,20 0,90 0,10 0,00 0,00 

CHQ-SAMC-004-2026 
MUNICIPIO DE 
CHIQUINQUIRA 

1,08 0,92 0,23 0,00 0,00 

SMC-001-2026 
MUNICIPIO DE 

DUITAMA 
0,79 0,90 0,00 0,01 0,00 

PROMEDIO 1,08 0,90 0,12 0,01 0,01 

LIQUIDEZ ≥1,08 

ENDEUDAMIENTO ≤0,90 

RAZON DE 
COBERTURA 

El indicador de cobertura de intereses es utilizado en la revisión de la información financiera de una entidad y pretende 
dar luz del equilibrio de los flujos de caja que esta posee, los cuales le permiten cumplir con sus pasivos financieros, en 
otras palabras, este indicador mide la capacidad que tiene la entidad para cumplir con sus obligaciones asociadas a gastos 
financieros, por lo anterior, se establece en  ≥0,12 

RENTABILIDAD 
PATRIMONIO 

≥0,01 

RENTABILIDAD 
ACTIVO 

≥0,01 

 
A partir de allí se realiza el análisis de los indicadores de ingresos de liquidez, endeudamiento, 
razón de cobertura de interés y rentabilidad con los datos obtenidos a través muestra de empresas 
que contratan en el Departamento de Boyacá con diferentes entidades Estatales, así: 
 
En consecuencia, de lo anterior, y teniendo en cuenta que la entidad debe asegurar que los 
proponentes tengan la capacidad para responder a las obligaciones derivadas del presente 
proceso y de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, como resultado del 
análisis efectuado a la información, se establecen los indicadores financieros y de capacidad 
organizacional así: 
 

4. CAPACIDAD FINANCIERA 
 

De lo anterior, y armonizando los resultados obtenidos de los respectivos análisis de la demanda y 

de la oferta; y con la finalidad que exista pluralidad de oferentes se procede a definir los indicadores 

para el presente proceso atendiendo lo obtenido de aplicar el promedio aritmético a los resultados 

de la oferta y la demanda. 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ (L)  
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Es el cociente resultante de dividir el valor del Activo Corriente en el valor del Pasivo Corriente, el 
cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto 
plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 
obligaciones de corto plazo, se calculará así: 
 

L= 
AC 

PC 
 
Donde:  
 
L = Índice de Liquidez  
AC = Activo Corriente  
PC = Pasivo Corriente 
 
Para consorcios o Uniones temporales este indicador se calculará con el método de ponderación 
de los componentes de los indicadores así: 
 

L= 
(AC1 X % Participación) + (AC2 X % Participación) + (ACn …. %Participación) 

(PC1 X % Participación) + (PC2 X % Participación) + (PCn)… %Participación) 
 
Donde:  
 
L = Índice de Liquidez  
ACn = Activo Corriente de los partícipes.  
PCn = Pasivo Corriente de los partícipes.  
% = La participación de la empresa en el Consorcio o Unión temporal 
 
Condición: 
 
Si L ≥ 1,08; la propuesta se calificará HABILITADO.  
Si L < 1,08; la propuesta se calificará NO HABILITADO. 
 
Nota: Para el cálculo de este indicador, en caso de que el pasivo corriente del proponente sea cero 
(0), será habilitado, toda vez que la empresa no presentaría compromisos a corto plazo. 
 
ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO (NE) 
 
Es el resultado de dividir el Pasivo Total (PT), en el Activo total (AT), el cual determina el grado de 
endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor 
índice de endeudamiento mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus 
pasivos, su resultado será expresado en términos porcentuales y se calculará así: 
 

NE= 
PT 

X 100 
AT 

 
Donde:  
 
NE = Nivel de Endeudamiento  
PT = Pasivo Total  
AT = Activo Total 
 
Para consorcios o Uniones temporales este indicador calculará con el método de ponderación de 
los componentes de los indicadores así: 
 

NE= 
(PT1 X % Participación) + (PT2 X % Participación) + (PTn… X %Participación) 

X 100 
(AT1 X % Participación) + (AT2 X % Participación) +(ATn … X %Participación) 

 
Donde:  
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NE = Nivel de Endeudamiento  
PTn = Pasivo Total de los partícipes. 
ATn = Activo Total de los partícipes.  
% = La participación de la empresa en el Consorcio o Unión temporal 
 
Condición:  
 
Si NE ≤ 0,90; la propuesta se calificará HABILITADO.  
Si NE > 0,90; la propuesta se calificará NO HABILITADO. 
 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES (RCI) 

 

Es el cociente resultante de dividir el valor de la Utilidad Operacional en el valor de los 

Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus 

obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que 

el proponente incumpla sus obligaciones financieras, se calculará así: 

 

RCI= 
UOp 

GI 

 

Donde:  

 

RCI = Razón de Cobertura de Intereses.  

UOp = Utilidad Operacional.  

GI = Gastos de Intereses. 

 

Para consorcios o Uniones temporales este indicador calculará con el método de 

ponderación de los componentes de los indicadores así: 

 

RCI= 
(UOp1 X % Participación) + (UOp2 X % Participación) + (UOpn… X % Participación) 

(GI1 X % Participación) + (GI2 X % Participación) + (Gin…X % Participación) 

 

Donde:  

 

RCI = Razón de Cobertura de Intereses.  

UOpn = Utilidad Operacional de los partícipes.  

GIn = Gastos de Intereses de los partícipes.  

% = La participación de la empresa en el Consorcio o Unión temporal 

 

Condición:  

 

Si RCI ≥ 0,12; la propuesta se calificará HABILITADO.  

Si RCI < 0,12; la propuesta se calificará NO HABILITADO 

 

Nota: Para el cálculo de este indicador, en caso de que el Gastos de intereses sea cero 

(0), el proponente será habilitado, toda vez que la empresa no presentaría obligaciones 

financieras. 

 

CAPITAL DE TRABAJO (KW) 



 

 MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA – BOYACÁ 
NIT. 891.801.268-7 

MONUMENTO NACIONAL 
SISTEMA INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

APOYO  
FORMATO 

F-CP-32 Página 32 de 37 

CONTRATACIÓN PÚBLICA Versión 1 01/03/2025 

ESTUDIOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR  
   

 
 

Carrera 9 N° 13-11 - Código Postal 154001 – Teléfono +57 (608) 7320830 - 7320362 – Celular: 3138887422. 
Página WEB www.villadeleyva-boyaca.gov.co  E-Mail: contactenos@villadeleyva-boyaca.gov.co 

 

KW = AC – PC ≥ PO 

 

 

Donde:  

 

KW = Capital de Trabajo  

AC = Activo Corriente  

PC = Pasivo Corriente  

PO = Presupuesto Oficial.  

 

Para los consorcios y uniones temporales el Capital de Trabajo se calculará así:  

 

KW = (AC1 - PC1) + (AC2 - PC2) +…+ (ACn - PCn) ≥ PO 

 

Donde:  

 

KW = Capital de trabajo  

ACn = Activo Corriente de los partícipes  

PCn = Pasivo Corriente de los partícipes  

PO = Presupuesto Oficial. 

 

Condición:  

 

Si KW ≥ N/A% PO, la propuesta se calificará HABILITADO.  

Si KW < N/A% PO, la propuesta se calificará NO HABILITADO 

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

La verificación del cumplimiento de la capacidad organizacional, se efectuará mediante la 

obtención de los indicadores:  

 

Rentabilidad sobre el patrimonio  

Rentabilidad sobre el activo 

 

RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO 

 

Es el cociente resultante de dividir el valor de la Utilidad Operacional en el valor del 

Patrimonio, el cual determina la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 

peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 

rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente, se 

calculará así: 

 

RP= 
UOp 

X 100 
Pt 

 

Donde:  

 

RP = Rentabilidad sobre Patrimonio.  
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UOp = Utilidad Operacional.  

Pt = Patrimonio. 

 

Para consorcios o Uniones temporales este indicador calculará con el método de 

ponderación de los componentes de los indicadores así: 

 

RP= 
(UOp1 X % Participación) + (UOp2 + X % Participación) + (UOpn… X % Participación) 

X 100 
(Pt1 X % Participación) + (Pt2 X % Participación) + (Ptn… X % Participación) 

 

Donde:  

 

RP = Rentabilidad sobre Patrimonio.  

UOpn = Utilidad Operacional de los partícipes.  

Ptn = Patrimonio de los partícipes.  

% = La participación de la empresa en el Consorcio o Unión temporal 

 

Condición:  

 

Si RP ≥ 0,01 la propuesta se calificará HABILITADO.  

Si RP < 0,01 la propuesta se calificará NO HABILITADO. 

 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS 

 

Es el cociente resultante de dividir el valor de la Utilidad Operacional en el valor del Activo 

Total, determina la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido 

en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y 

mejor la capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor 

o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio, se calculará así: 

 

RA= 
UOp 

X 100 
At 

 

Donde:  

 

RA = Rentabilidad sobre Activos.  

UOp = Utilidad Operacional.  

AT = Activo Total. 

 

Para consorcios o Uniones temporales este indicador calculará con el método de 

ponderación de los componentes de los indicadores así: 

 

RA= 
(UOp1 X % Participación) + (UOp2 + X % Participación) + (UOpn… X % Participación) 

X 100 
(At1 X % Participación) + (At2 X % Participación) + (Atn… X % Participación) 

 

Donde:  

 

RA = Rentabilidad sobre Activos.  

UOpn = Utilidad Operacional de los partícipes.  

ATn = Activo Total de los partícipes.  
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% = La participación de la empresa en el Consorcio o Unión temporal 

 

Condición:  

 

Si RA ≥ 0,01 la propuesta se calificará HABILITADO.  

Si RA < 0,01 la propuesta se calificará NO HABILITADO.  

 

En resumen, los indicadores financieros y organizacionales quedan de la siguiente 

manera: 

Indicador Fórmula Estudio del sector 

Índice de Liquidez Activo Corriente / Pasivo Corriente Igual o superior a 1,08 

Índice de Endeudamiento Pasivo Total /Activo Total * 100 Menor o igual 0,90 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses Igual o superior a 0,12 

Capital de Trabajo 
Activo Corriente – Pasivo Corriente / Presupuesto 

*100 
Mínimo N/A% 

presupuesto oficial 

Rentabilidad Sobre 
Patrimonio 

Utilidad Operacional / Patrimonio Igual o superior a 0,01 

Rentabilidad Sobre el Activo Utilidad Operacional / Activo Igual o superior a 0,01 

 

5. ANALISIS TECNICO 
 

5.1.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 
Conforme a lo establecido en el estudio previo acorde con cada una de las especificaciones 
técnicas y obligaciones establecidas por el comité técnico estructurador señalado en el presente 
proceso 

6. ANALISIS DE COSTOS. 
 
Los costos del presente proceso estas tazados con base en el promedio establecido por las 
cotizaciones suministradas por posibles oferentes que tiene a su disposición los servicios 
requeridos que es objeto del presente análisis. 
 
VALOR TOTAL ESTIMADO PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
El presupuesto total del contrato será hasta por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES 
DE PESOS ($240.000.000,00) M/CTE incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a 
ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de 
carácter legal, costos directos e indirectos. 
 
El seguimiento y control del presupuesto estará bajo la responsabilidad del Supervisor Delegado 
por el Municipio para del Contrato. 
 
A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, la Secretaria General y 
Gestión Administrativa, sectorial que adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el 
valor para CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES 
ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LAS PERSONAS, LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, QUE ESTEN BAJO SU 
RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS, asciende a la suma 
de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($240.000.000,00) M/CTE  tal como se 
evidencia en el documento anexo ESTUDIO de MERCADO o de SECTOR,  el cual forma parte 
integral del presente proceso de selección.  
 
Adicionalmente, el valor del contrato a suscribir se determinó teniendo en cuenta la disponibilidad 
presupuestal, el plazo señalado para la ejecución de la actividad contractual, las cotizaciones 
solicitadas de acuerdo a los requerimientos de la entidad relacionados con el objeto del contrato y 
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las tasas promedio del mercado para cada ramo de seguros, según el siguiente estudio de 
mercado: VER ESTUDIOS PREVIOS 
 
De lo anterior podemos concluir que: 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto definido para el presente proceso contractual es de 
DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($240.000.000,00) M/CTE 
 
Serán de exclusiva responsabilidad del oferente los errores u omisiones en que incurra al indicar 
el valor de su propuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de 
dichos errores u omisiones, sin que por esta razón haya lugar a alegar ruptura del equilibrio 
contractual.  
 
Para efecto del señalamiento del precio ofrecido, el oferente debe tener en cuenta todos los 
costos, gastos, impuestos, seguros, pago de salarios, prestaciones sociales y demás 
emolumentos que considere necesarios para la fijación de la propuesta económica. En desarrollo 
del estudio de mercado el valor estimado del contrato resulta de las siguientes variables: 
 

1. Cotizaciones allegadas 
2. Especificaciones técnicas requeridas. 
3. Los precios corresponden a los precios del mercado local. 

 
El valor comprendido incluye todos los costos directos e indirectos en condiciones normales, que 
se puedan generar. 

 
NOTA 1: La adjudicación del presente proceso y contrato que se derive,  se aplicara a la oferta que  
cumpla con el precio de referencia establecido por la entidad al menor valor total ofertado IVA 
Incluido;    
 
NOTA 2: el valor del bien y/o servicio ofrecido no podrá superar el precio de referencia por ítem y 
total establecido por la entidad. 
 
NOTA 3: Los valores unitarios con IVA (cuando aplique) que el oferente relacione, son fijos y firmes 
y deben tener una vigencia igual al tiempo de ejecución del contrato. Así mismo ninguno de los 
ítems cotizados puede superar el presupuesto del valor unitario determinado por la entidad.  
 
NOTA 4: El valor total ofertado servirá para la comparación y evaluación de las propuestas 
 
NOTA 5: La propuesta económica deberá ser presentada a través del Portal Único de Contratación 
SECOP II totalizada, sin decimales y el valor total aproximado al entero. 
 
NOTA 6: La oferta presentada debe cumplir con cada una de las especificaciones técnicas y 
obligaciones establecidas por el comité técnico estructurador señalado en los estudios previos del 
presente proceso. 
 
NOTA 7: La adjudicación se aplicará a un solo oferente al menor valor total ofertado. 

 
PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS: De conformidad con el Decreto 1082 de 2015 la 
administración verificará de acuerdo con lo consagrado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4., el cual expresa: 

 
“(…) Oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo con la información obtenida por la 
Entidad Estatal en su deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente 
decreto, el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir 
al proponente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las 
explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la 
evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de 
la misma en la evaluación de las ofertas (…)  
 
(…) Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor, 
responde a circunstancias objetivas del proponente y de su oferta que no ponen en riesgo 
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el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe 
continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas. (…)” 

 
El comité económico evaluador deberá analizar las ofertas para determinar si existen OFERTAS 
CON PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS conforme a los lineamientos contenidos en la “Guía 
para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación” elaborada por 
Colombia Compra Eficiente. 
 
6.1. VALOR TOTAL ESTIMADO 

 
El presupuesto total del contrato será hasta por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
MILLONES DE PESOS ($240.000.000,00) M/CTE., incluido el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional 
y/o municipal de carácter legal, costos directos e indirectos. 
 
El seguimiento y control del presupuesto estará bajo la responsabilidad del Supervisor delegado 
por el Municipio para del Contrato. 
 
También se encuentra calculada la no afectación al equilibrio económico del contrato por lo que se 
tuvo en cuenta los descuentos municipales y nacionales que se generan en el pago del presente 
contrato, los cuales se relacionan a continuación: 
 

RETENCIÓN EN LA FUENTE: 
VER TABLA ESTABLECIDA 
POR LA DIAN 

ESTAMPILLA PRO – CULTURA: 1% 

ESTAMPILLA PRO- DEPORTE 1% 

RETEICA 8 X 1000 

ESTAMPILLA PRO ADULTO MAYOR 4 % 

 
Por lo anteriormente expuesto los costos unitarios de cada ítem señalados en la propuesta 
favorecida no serán modificados en la ejecución del contrato. 
 

6.1.1. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL. 
 

El presupuesto oficial para la presente contratación es de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES 
DE PESOS ($240.000.000,00) M/CTE 
 
A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, la Secretaria General y 
Gestión Administrativa, sectorial que adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el 
valor para contratar el “CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES 
PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LAS PERSONAS, LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, QUE ESTEN 
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA, Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA 
DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD O LE CORRESPONDA 
ASEGURAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL, ASÍ COMO 
CUALQUIER OTRA PÓLIZA QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD “, asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS 
($240.000.000,00) M/CTE. 
 

7. CONCLUSIONES 
 

a. De acuerdo al análisis del sector y a los datos registrados en el SECOP se evidencia que a 
nivel municipal y nacional para la ejecución de contratos cuyo objeto “CONTRATAR LOS 
SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES PATRIMONIALES ACTUALES Y 
FUTUROS, ASÍ COMO LAS PERSONAS, LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, QUE ESTEN BAJO SU 
RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA, Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA 
DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD O LE 
CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRTUD DE DISPOSICIÓN LEGAL O 
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CONTRACTUAL, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA PÓLIZA QUE REQUIERA LA ENTIDAD 
EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD”.  , se realizará a través de una SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA conforme a lo señalado en la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y Ley 1882 de 2018. 
 

b. Respecto a los indicadores financieros según los datos arrojados en el análisis del sector el 
municipio de Villa de Leyva considera proporcional la exigencia de los siguientes 
indicadores financieros y organizacional: 

 
Indicador Fórmula Estudio del sector 

Índice de Liquidez Activo Corriente / Pasivo Corriente Igual o superior a 1,08 

Índice de Endeudamiento Pasivo Total /Activo Total * 100 Menor o igual 0,90 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Utilidad Operacional / Gastos de Intereses Igual o superior a 0,12 

Capital de Trabajo 
Activo Corriente – Pasivo Corriente / Presupuesto 

*100 
Mínimo N/A% 

presupuesto oficial 

Rentabilidad Sobre 
Patrimonio 

Utilidad Operacional / Patrimonio Igual o superior a 0,01 

Rentabilidad Sobre el Activo Utilidad Operacional / Activo Igual o superior a 0,01 

 
8. FUENTES DE INFORMACION 

 

SITIOS WEB 

 

https://www.contratos.gov.co   

http://www.banrep.qov.co/  

http://www.dane.gov.co   

http://www.Villadeleyya-boyaca.gov.co 

https://finanzasydinero.com/blog/dolar-historico-tnn-2022-en-colombia   

https://www.infonnacion-empresas.cofDepartamentoBOYACA.html  
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